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	AMU_051 CIRUGIAS MENORES Y ENDOSCOPIAS EN EL   AREA DE REDUCCIONES CERRADAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

realizar Cirugías menores y ambulatorias y Endoscopias, en tanto inicia funcionamiento el Quirófano y cuando esté cerrado.

2.0 ALCANCE:
Médicos de Urgencias, Médicos Especialistas, Quirúrgicos, Gastroenterólogo, Trabajo Social, Enfermeras y Personal de Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CIRUGIA MENOR:  Procedimiento Quirúrgico considerado como tal en la CIE – Revisión 10 y que se prevé no requiere hospitalización incluye Endoscopias Digestivas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Todos los procedimientos Quirúrgicos Menores y Endoscopias deberán ser autorizados por Trabajo Social.

4.2 Antes de realizarse una cirugía menor o una Endoscopia a un paciente, éste debe haber contribuido con la cuota de recuperación respectiva.
4.3 La indicación para la Cirugía Menor, de inicio la realiza el Médico de Urgencias y es ratificada por el Médico Especialista Quirúrgico y la Endoscopia por el Gastroenterólogo.
4.4 El procedimiento Quirúrgico deberá ser programado por el Médico Especialista, Trabajo Social y Enfermería

4.5 El paciente deberá contar con los requisitos Médicos siguientes:

· Pronostico.

· Nota Clínica e Historia Clínica.

· Consentimiento bajo Información.

· Otros requisitos Médicos.

· Haber aportado su cuota de recuperación.

4.6 El paciente y/o familiar deberá ser informado ampliamente sobre el procedimiento y autorizar con su firma el Consentimiento bajo Información.

4.7 Solo Trabajo Social podrá definir el monto de la cuota de recuperación.

4.8 El Médico NO debe informar de presupuesto al paciente y/o familiar, y no podrá traer a nombre de Cruz Roja, implementos para vender al paciente.

4.9 Una vez realizada la Cirugía el Médico Especialista deberá realizar Nota Clínica Postoperatoria (NOM) avalada con su Nombre y Firma Igualmente postendoscopía.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO DE URGENCIAS:

5.1.1 Revisa al paciente e indica el procedimiento Quirúrgico, o la Endoscopia.

5.1.2 Realiza las primeras curaciones al paciente.

5.1.3 Le informa de la necesidad de cirugía o endoscopia  a realizarse por el Médico Especialista.

5.1.4 Solicita Interconsulta ó bien le dan cita a la Consulta del Especialista Respectivo.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

5.2.1 Recibe al paciente, le da información y le solicita la cuota de recuperación, y en su caso le da cita con el Médico Especialista respectivo.

5.3 MEDICO ESPECIALISTA:

5.3.1 Revisa al paciente e indica la cirugía o la Endoscopia.

5.3.2 Elabora Nota Clínica.

5.3.3 Informa ampliamente del procedimiento al paciente y requisita de él  y del familiar el consentimiento bajo Información.

5.3.4 Llena los requisitos Médicos necesarios.

5.3.5 Si el paciente contribuyo con la cuota de recuperación, programa la cirugía o la Endoscopia junto con Trabajo Social y Enfermería.

5.3.6 Realiza la Cirugía ó la Endoscopia e índica cita subsecuente en su Consulta.

6.0 ANEXOS:

AMU_051.1   Anuncio de Cirugía.

AMU_051.2   Consentimiento Bajo Información.
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